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Iván Ricardo Rusinque Salazar, en mi calidad de Gerente Ad Compañía 

SABIJER'S, me dirijo a usted a fin de solicitarle de la manera más comedida se registre 
en la base de datos de la Entidad a su cargo la siguiente transferencia de 

participaciones: 

El señor Richard Francisco Pineda Rusinky, apoderado del señor Jorge Eliécer 
Rusinque Salazar, de nacionalidad colombiana, portador de la cédula de identidad 

No. 1710664689, con la debida autorización de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía SABIJER'S CIA. LTDA., cedió y traspasó 
dos mil doscientas ( 2.200) participaciones sociales de la compañía SABIJER'“S 

CIA. LTDA,, que le pertenecen a su mandante Jorge Eliécer Rucinque Salazar, a 
favor de la señorita Paola Rusinque Castro, de nacionalidad Colombiana, 

portadora de la cédula de identidad No. 171901965-3, 

La transferencia indicada, se efectuó mediante escritura pública otorgada el diez de 
Octubre del 2006, ante el Notario 28 del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta 

Holguín e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el nueve de mayo del 

dos mil siete. Este documento se encuentra adjunto a la presente comunicación. 
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3 SOESIA 
. $ os La, 

“SABIJERS CIA. LTDA. " 

  

OTORGADA POR: Jorge Eliécer Rucinque Salazar 

FAVOR DE: Paola Rusinke Castro 
CUANTIA: USD 2.200 

DI 2 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy diez de Octubre del dos mil seis; ante mí, Doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen por una 

parte, el señor Richard Francisco Pineda Rusinky, a nombre y en representación 

del señor Jorge Eliecer Rucinque Salazar, en su calidad de apoderado especial, 

conforme lo acredita con el documento que se adjunta como habilitante; y por 

otra parte la señorita Paola Rusinke Castro, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad colombiana, mayores de 

edad, de estado civil casado y soltera respectivamente, de ocupación empresarios 

privados, domiciliados en ésta ciudad de Quito, con la capacidad civil y 

necesaria para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me piden 

libre y voluntariamente eleve a escritura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se 

estipulan a continuación:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

CEDENTE, el señor Richard Francisco Pineda Rusinky, a nombre y en 

representación del señor Jorge Eliécer Rusinque Salazar, en su calidad de 

Apoderado Especial, conforme lo acredita con el documento que se adjunta como 

habilitante; y por otra, en calidad de CESIONARIO, la señorita Paola Rusinke



Castro. por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad colombiana, mayores de edad. de estado civil casado y soltera 

respectivamente, de ocupación empresarios privados, domiciliados en ésta ciudad 

de Quito. con la capacidad civil y necesaria para contratar y Obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) SABIJER'S CIA LTDA, se constituyó 

por Escritura Pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito. doctor 

Edgar Patricio Terán, el diez y ocho de junio de mil novecientos noventa y siete. 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el. primero de agosto del mismo año. 

B) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de SABIJEROS CIA. 

LYDA.. autorizó en forma unánime al socio de la Compañía. Jorge Eliecer 

Ruemque Salazar. a fin de que proceda a ceder dos mil doscientas ( 2.200) 

participaciones que actualmente le pertenecen en el capital de la Compañía, en 

favor de la señorita Paola Rusinke Castro. de nacionalidad Colombiana.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- El señor Richard Urancisco 

Pineda Rusinky. apoderado del señor Jorge Eliecer Rucinque Salazar. con la 

debida autorización de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía "SABER" S CIA, LTDA." declara que cede y traspasa dos mil 

doscientas (2.200) participaciones sociales de la compañía " SABLJER” S CIA, 

LTDA." que le pertenecen a su mandante Jorge Eliecer Rucinque Salazar, en 

lavor de la señorita Paola Rusinke Castro de nacionalidad colombiana La 

indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del CEDENTE sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 

corresponder a sus participaciones por reservas, revalorización del patrimomio, 

superávit y cualquier otro concepto. de tal manera que, el CEDENTE al enajenar 

dichas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí.- CUARTA.- PRECIO.- El precio total de las 

participaciones materia de la cesión precedente es de DOS MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DP NORTEAMERICA que la



    
CESIONARIA se compromete a pagar al CEDENTE de contado; eb” su; 

totalidad, a la fecha de la celebración de la presente Escritura Pública... » A 

QUINTA.- El CEDENTE y la CESIONARIA son de nacionalidad colombiana 

SEXTA.- ACEPTACION.- La sefñiorita Paola Rusinke Castro, en forma libre y 

voluntaria declara que acepta, la presente cesión de dos mil doscientas ( 

2.200)participaciones sociales que se hace a su favor, por medio del presente 

acto.- SEPTIMA.- CONSENTIMIENTO.- Los otorgantes de la presente 

escritura comparecen con el objeto de dejar constancia de su consentimiento y 

aceptación de la transferencia de participaciones.- Los certificados se emitirán 

de acuerdo con la Ley.- OCTAVA.- INSCRIPCION.- Antes de proceder a 

inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón 

correspondiente al margen de la escritura matriz de constitución de la 

Compañía. SABIJER'S CIA LTDA, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón 

Quito, doctor Edgar Patricio Terán, el diez y ocho de junio de mil novecientos 

noventa y siete.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.- firmado) señora Doctora Catalina Vásconez Bassante, Abogada- 

Inscripción número cuarenta y cuatro veintinueve.- "HASTA AQUI LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los 

señores comparecientes me presentaron sus respectivos documentos de 

identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y, 

leída que le fue a los señores comparecientes esta escritura por mi el Notario 

      en unidad d ) cto, de todo lo cual doy fe.- DO 

rá 4 CS e xd. 
MRiehardFfancisco Pineda Rusinky f) Paola Rusinke Castro 

apoderado Especial CLia1a0130es 3 

Jorge Eliecer Rucinque Salazar 

a 1714038 472- 6. 

 



PODER ESPECIAL 

PRIMERA. Comparece el señor señor Jorge Eliecer Rucinque Salazar, 

mayores de edad, de nacionalidad colombiana, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogota, Colombia, a quien en adelante se les podrá denominar 

simplemente "MANDANTE", y en forma libre y voluntaria nombran por el presente 

al señor Richard Francisco Pineda Rusinky, a quien en adelante se le podrá 

denominar simplemente "MANDATARIO", como Apoderado Especial con poder amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere, para que a nombre y representación del 

MANDANTE, conjunta o individualmente, proceda a suscribir la escritura pública 

que contenga la transferencia que hace el MANDANTE de la totalidad de las 

participaciones y derechos que les pertenecen en el capital social de la 

compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada “SABIJER'S CIA. LTDA.”, a favor 

de la señorita señorita Paola Rusinke Castro también de nacionalidad 

Colombiana. Para tal efecto, el MANDATARIO podrá a nombre del MANDANTE 

comparecer, Conjunta o individualmente, a la celebración de' la respectiva 

escritura pública, Y realizar todos Jos actos y celebrar los contratos que se 

requieran para cumplir a cabalidad y perfeccionar con el encargo conferido 

mediante éste instrumento y para proteger sus derechos e intereses, de tal 

manera que el MANDATARIO queda investido de las más amplias facultades y 

atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, por lo que ninguna 

autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder,- 8 

ECUNDA. - El presento poder se confiere por el tiempo necesario para j 

el cabal cumplimiento del encargo conferido.- : 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Iván Rusinque Salazar, en mi calidad de Gerente General de SABIJER'S CIA. 

LTDA. , CERTIFICO que la junta General de Socios de la mencionada Compañía, en 
sesión efectuada el día once de septiembre del dos mil seis, resolvió por unanimidad 
autorizar la cesión de dos mil doscientas participaciones sociales iguales, acumulativas 

+ indivisibles de propiedad del Socio Jorge Eliecer Rucinque Salazar a favor de la 

fenora Paola Rusinqué Castro, Je nacionalidad colombiana 

Atentamente, F 

  

   
Iván Rusinqua Salazar 
Gerente Genera 

SABDER'S CIA. 

GI. 1719019687 

 



UNIVERSAL DE SOCIOS DE Ss 
SABIJER 'S CIA. LTDA. SEE 

Sy S ASI a ACÁ LA JUNTA GENERAL ORDINARIA ¿Es A. 

O : 

   En Quito, a los once días del mes de septiembre del dos mil seis, a las 11H00, en el local ubjéád BN. 

la Avenida Manuel Córdoba Galarza N-75, los socios de la Compañía SABIJER'S CHA. LTDA. 
deciden por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria Universal de Socios, y asimismo; 

por unanimidad, deciden tratar como orden del día el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de propiedad del socio 

Jorge Eliecer Rucinque Salazar. 

Los socios presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus participaciones * 

sociales pagadas, son los siguientes: 

SOCIO REPRESENTADO POR NO. DE VOTOS 

Jorge Eliécer Rucinque Salazar 2.200 
Ivan Ricardo Rusinque Salazar 1.100 
Danilo Rusinque Salazar 1.100 
TOTAL 4,400 

Preside la reunión el señor Danilo Rusinque Salazar, Presidente de la Compañía y actúa en la 
Secretaría el señor Ivan Rusinque Salazar Gerente General de la Compañía. 

Verificada la presencia de todo el capital pagado, el señor Presidente declara instalada la presente 
Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. 

Conocido y discutido el único punto del Orden del Día, la Junta General resuelve por unanimidad, 
autorizar al socio Jorge Eliecer Rucinque Salazar para que transfiera la totalidad de las 
participaciones que le pertenecen en el capital social de SABIJER'S 

Para el efecto, los señores Ivan Ricardo Rusinque Salazar y Danilo Rusinque Salazar, dejan 
constancia en la presente Acta, la renuncia expresa a su derecho preferente para adquirir las 
participaciones que se ceden en proporción a su participación en el capital social de la Empresa. 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta. Hecha, se reinstala la 

Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Termina la reunión a las 12H00. 

En constancia de todo lo : la presente acta el señor Presidente de la Junta, los socios 

y el señor secretario que cettifica, 
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Jorge Eliecer Rucinque Salazar 
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Ivan¡Ricardo RusinquáSalazar we 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

   

NOTARIA 
QUINTA 

1 

2 ZONA AJ margen de la matriz de la Escritura Pública de 

3 Conatítución de la Compañia SARÍJER"S CIA. LTDA., otorgada ante el 

4 Poctor Fdgar Patricio Terán, Notarío Quinto del Cantón Quito, el 18 

5 de mio de 1997, euyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

6 tomé nota de la CESTON DE PARTICIPACIONES, contenida en la presente 

7 escritura.- fQuito, a veinte y ocho de noviembre del año dos mil 

8 els. 
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REGISTRO MERCAS TI 
DEL CAM TON OLITO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1882 del REGISTRO 

MERCANTIL de primero de agosto de mil novecientos noventa y siete, a fs 2993, tomo 128, 

correspondiente a la constitución de la Compañia “SABIJER'S CIA. LTDA.”, lo referente a 
la presente Cesión de Participaciones.- Quito, nueve de mayo del dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

Fiat lei 
DR.H GAVÍLANES FREIRE 
REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
DEL CANTÓN QUITO.    


